
 
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 838/18.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 

                                                    

                                                 El H. CONCEJO DELIBERANTE 
 DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 
O R D E N A N Z A: 

 
 

Artículo 1: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar 
la compra de un Moto vehículo, cuyas características respondan 
adecuadamente a la reglamentación para el control de tránsito.- 

  
Artículo 2: AUTORIZASE únicamente a los agentes de tránsito a utilizar 
dicho vehículo para la única función de controlar el transito dentro de la 
localidad, únicamente en horario laboral, o cuando el Departamento 
Ejecutivo así lo autorice.- 
  
Artículo 3: REALIZASE la adecuación del vehículo con la correspondiente 
señalización e identificación de la delegación de tránsito.- 

 Artículo 4: IMPUTESE el gasto que demande la ejecución de la presente 
Ordenanza al presupuesto de gastos vigente.- 

 Artículo 5: Regístrese, comuníquese, publíquese y oportunamente archívese.- 

 
 

SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro 
Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  13 de Junio  de  2018.- 

 

 

 


